
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Auto 1610 

Radicado 2022-00450 

 
Con la presentación del escrito anterior, téngase por REVOCADO el poder que la 

señora LEIDY JOHANA MONTOYA BETANCURT le había otorgado al estudiante 

JULIÁN DAVID CARMONA QUINTERO; de otra parte, se reconoce personería amplia 

y suficiente al estudiante VICTOR MANUEL TOLOSA CASTAÑEDA, portador de la 

cédula de ciudadanía 1´007.232.858, Código 7779 teléfono 3102456873 miembro 

activo del Consultorio Jurídico, para actuar como apoderado judicial de LEIDY 

JOHANA MONTOYA BETANCURT en este proceso que se adelanta contra EDWIN 

GIRALDO AGUDELO, en los términos y para los fines del poder que le ha sido 

conferido. 

 

Se decreta como medida de embargo, retención del salario y demás prestaciones 
legales y extralegales, con lo dispuesto en el    numeral 9 del artículo 593 del 
Código General del Proceso, EMBARGO y RETENCIÓN del 40 % del salario que 
devenga el señor EDWIN GIRALDO AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía 
N°75.101.259, que  pe r c i ba  como empleado de la empresa SERACIS LTDA, 
info@seracis.com y s.gutierrez@seracis.com  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

                              JUEZ 
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